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RESOLUCICE Bo. 91-2-1-1 0003442

GERARDO PLÁA HATBEUS

—SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DL CUAYAQUIL

La el ejercicio de las atribuciónes delegadas por el
añor Superintendenta de Compañías mediante:

Resoluciones los. ADH+89319 de 23 Be octubre de 1989;
ADX 90329 de lLde noviembrz de 1989; Y> retificatoria
ADA2098, 4de 23 de febrero «e 19905

CONSIDERANDO:
se

QUE el As de uovienbre. de. 1991 se ta “etorgado
ante el, botacio Dácimo —Séptino Gel Cautón
fuayaquil, abosado VWelson Gustavo Cadarte, la
escritura “véblica de constitución.simultínéa de la
Compañfa AnSnima AGRICOLA OFICIAL S.A.
(AGROFICIAL) ; ,

QUE «el señor Ingeniero Owar Hutioz. Valencia. con
el parrocinio del avogado Galo Gatcfe Carrión ha
sulicitado la aprobación de la. indicada escrítura
pública, a cuyo efecto ha prásemtado cuatro copias
certificadas de le uisua;

QUE el pbepartamento jurídico medíante “eficio
Nos SO-DJ-=CA-91-2920 del 3 de Diciembre de 1991, ha'
emitido inforue favoraile para- la continuación del
trámite, una vez que considera" que se ne dado
cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEEO.- PROBAR, la constitución .
simultánes de AGRICOLA OFICIAL. - (AGROUFICIAL)
con domicilio en. lea ciudac 'de- duayaaquil cos- un

3

capital social de DOS: MILLONES DE SUCFES" dividido en.
dos mil ecciones úe un “mil sueres. cada una, de
conforiajdad com los térmisnos. constantes en la
referida. escritura pública. .
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Foja 2 de 2 0003442
RESOLUCION No. 91-2-1-1
AGRICOLA OFICIAL S.A. (AGROFICIAL)

“«ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario" ""*"""*
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, tome nota al
margen de la matriz de la escritura pública que se
aprueba, del contenido de la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del Cantón Guayaquil :a) inscriba, bajo el
rubro "Registro .de Industriales", la indicada

: escritura pública junto con la presente. Resolución;
y b) cumpla con las demés prescripciones contenidas

Ó en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extraéto de
la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá
entregarse a este Despacho. »

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

 

   

  

y firmada en
en Guayaquil, a“osbic 1991

YA 1)
Leoa,

Dr. GetaldoPeñ ebus
SUBISTENDENTE DE DEREC SOCIETARIO DE LA

O INTENDENCIA DE COMPAÑÍASAS DI GUAYAQUIL

COMUNIQUESE.-
Superintendencia da
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Cortifico que con fecha de hoy

Queda inscrita esta Resolución de fojas 36.637 a 36.638, n
4.217 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y ano

el nínmero 25.106-del Repertorio.» Guayaquil, veinte de

mil novecientos noventa y unGe”» El Registrador Mercanti1

 

   

  

 

 


